
Niíirr 9- Martes 30 de Enero de 1838* 6 cuartos. 

. 6e ««Imiten suscripciones i 
este periódico en la caile del 
Temple iiiím 3 2 á 4 rs. va. 
ai mes en esta ciudad, y para 
fuera á ti rs. franco de porte. 

5» 3 Los artículos y «visos ie fe-
cihirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual* 
mente ias reclamaciones de 
falta de nlimeros. 

B O L E T I N OFICIAL D E LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

os ar t ículos tí". 0 7 7 . ° ; 
;í provincia hir.ín formar 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

Cmiinno. la erdenanza para e l reemplaz» de l 
Éjh-Qto . 

C A P Í T U L O v r . 

"Del uso que han de hacer las diputaciones provin-* 
dales de los extractos de población, y de 

la enmienda de los fraudes ú 
ocultaciones. 

A r t . 40. Las DipiU'ac¡ones ' 'prsvinciales cu ida
rán de que los ayuntainiencos les remitan puntual 
y oportunamente el extracto de la población» con-
ío rme á lo preven! lo en 
y reunidos todos los de 
por lo que produzcan un estado que manifieste el 
ní lmero de almas de cada pueblo, rebajando Cuatro 
por cada inscrito en las listas de hombres de mar 
en las; provincias mar í t imas , y anotando esta rebaja 
en casilla separada. Se impr imirá y circulará á los 
pueblos de la provincia este estado de la poblac ión 
que ha de servir para el repartimiento de ios q u i n 
tos, y se remit i rán ejemplares á las Cortes, p r ec i 
samente en los diez primeros dias del mes de mar
zo para que los tengan presentes al t iempo de 
aprobar el repartimiento de cupos entre las p r o 
vincias. ' 

A r t . 4 1 . Los ayuntamientos y aun los pa r t i cu 
lares p o d r á n reclamar en las diputaciones p r o v i n 
ciales cualquier fraude que se haya cometido ocul
tando la verdadera pob lac ión , pero sin que por es
tas reclamaciones, se suspenda ni dilate la ejecu
ción del servicio. Las diputaciones harán instruir 
expediente oportuno para justificar el motivo de 
la queja por los medios mas breves que les d i c 
te su prudencia ; y á fin de facilitar estas recla
maciones, todos los ayuntamientos pondrán de 
jnaniíiesío en sus secretarias el padrón general á , 
ios comisionados de otros ayuntamientos, y ^ los 

particulares que quieran féconocer tó . 
A r t . 42. Resultando el fraude, d i spondrán c|'.Jí 

el pueblo que ocul tó alguna parte de su p o 
blac ión , dé el numero de qü in to t que según la pro^ 
porc ión del répar t ímién te general corrresponda á 
la parte ocultada^ con el recargo siguiente; Por ca
da entero ele esta ptr te cinco décimas , y por las 
fracciones lo que falte hasta el completo del entero, 

A r t . 43. Estos quintos se rebajarán del cupo 
total de la p rov i iu ia sí no estuviese y á hecho el 

. repartimiento entre sus pueblos; y en caso 
que se haya ejecutado, no Se a l t e r a rá y se reba
jarán aquellos en el primer teemplazo inmediato, 
en el cual se tendrán en cuenta las fracciones que 
procedan del recargo y hayan quedado pendientes. 

A r t . 44. A l mismo tiempo que las d ipu tac io 
nes enmienden por este orden los agravios causa
dos, d i spondrán que se co r r i | a , según el mayor ó 
menor grado de malicia que aparezca, á los que 
hubiesen dado lugar á ellos, ó form-indoles causa 
por el tr ibunal competente, ó impon iéndo les las 
mismas diputaciones multas proporcionadas. 

C A P Í T U L O v i l . 

T>el repartimiento de quinte* entre los pueblos d é 
cada provincia y del sorteo de 

quebrados. 

A r t . 4? Sí las diputaciones provlneiales estu
viesen reunidas al tiempo de recibir el decreto 
de las Cortes para el reemplazo, e jecutarán en 
el t é rmino preciso de ocho dias el repartimiento 
entre los pueblos de la provincia con p roporc ión 
al número de almas que tenga cada uno, con la 
rebaja de cuatro por cada inscrito en la lísta de 
hombres de mar en los pueblos en que los haya; 
si no estuviesen reunidas, las convocarán sin la me
nor tardanza los gefes polí t icos, seña lando para la 
reun ión e! d ía mas p r ó x i m o posible, según la d i s 
tancia á que se halle el pueblo mas iejunet del de -



m í d ü o de los diputados provinciales; y desde este 
dia se contarán los ocho para ejecutar el repar t i 
miento. 

A r t . 46 . Este se hará por enteros y décimas 
partes, de manera que se señale á cada pueblo los 
mozos que deba dar y las déciriias que le toquen 
sortear con otros según las fracciones qne resulten 
ó por las almas que les sobren después de las que 
corresponden al n ú m e r o de enteros , 6 poique 
no tengan las suficientes para dar uno de estos, 

. A r t . 47. Para que se verifique que todos los 
pueblos tienen parte en el reemplazo , se observa
rá que si alguno no tuviere el i iúinero de almas 
necesario para dar una d é c i m a , se r eun i rá su j o -
blacion con la de otro u otros que se hallen en el 
mismo caso y tengan bastante n ú m e r o de simas 
para darla; y no h a b i é n d o l o s , con el que ten
gan mayor fracción después de designados sus en 
teros y déc ima1; y hecho un sorteo, resultará por 
él cuál es el que debe dar una déci ihá. 

A r t . 4S. Fuera ¡del caso prevenido en el a n í -
cul© an t e i i o r , no se hará cuenta con las fraccio
nes que' resulten después de rep;.riidas las décimas. 

A r t . 4_9, Designadas estas, d i spondrá la c i p u -
tacion provincial los pueblos que han de sortear 
los quebrados entre i r ; y areglado esto de moco 
que el sorteo se haga con cada diez décimas para 
dar un entero, se p rocede rá á verificarlo. 

A r t . 50. A este efecto se i n t / e d u c i r á n en un 
globo diez papeletas con los nombres de los pue
blos que sortean, poniendo por cada uno tainas 
papeletas cuantas sean las décimas con que debe 
contr ibuir ; en otro globo se i n t r o d u c i r á n diez pa
peletas con los numcrpiS desde el uno hasta el diez. 

A r t . 511 E l pueblo al que toque el numero-
primero dará el toldado, t en i éndo lo de la edad de • 
18 y 19 años; no t e n i é n d o l o de esta edad, lo dará 
el otro que s'iga en número y lo tenga. Si n i n g u 
no de los que sortearon las décimas tuvieree! mezo 
en la primera edad, se pasará á la segunda, ó ^ea 
á la de 20 y 21 añas , y asi sucesivamente, siguien
do la responsabilidad de los pueblos en cada edad el 
orden que les cupo en el sorteo de déc imas . 
, A r t . 52. Los sorteos de que tratan los a r t í cu los 
47 y siguientes se e jecutarán en las diputsciones 
provinciales, á puerta abierta, y previo at iunuo 
ai públ ico con la an t i c ipac ión de 24 horas á lo 
menos. 
• A r t . 53. S?gun el resultado de las operaciones 
del repanimiento y de los sorteos, se formal izará 
aquel, poniendo en una columna el i ú m c r o de a l 
mas de cada pueblo y en otra el número de quintos ó 
reemplazos que debe dkr. A l final se manifes tará 
por nota los sorteos que se hayan hecho para los 
quebrados, los pueblos que entraron en cada ur.o, 
y los n ú m e r o s : q u e tocaron á caca pueblo. 

A r t . 54. Formalizado asi el repartimiento, se 
impr imi rá y comuii icará á los pueblos con tada 
brevedad. 

, (Sf continuard.) 

I N T E N D E N C Í 4 D E L A P R O V I N C Í A 
DE ZARAGOZA, 

L a Di recc ión general d¿ Rentas unidas con f e 

cha 16 de este tnes me dice lo que copio. 
E l E x c m o . Sr. M i n i s t r o de Hacienda ba co-

iruinicado a esta D i r e c c i ó n en i s del actual ! * 
Real ó rden s i g u i e n t e . i z E l Sr. M i c i s t r o de Es ta 
do me ha cemunicado en 7 del presente mes l a 
R e a l ó rden que s i g u e — E n v i s t a de h i r e i te -
das reclamaciones y p ro te í t a» de ios Sres. R e 
presentantes de las C ó r t e s de l í i g i e t m a y F r a n 
cia centra ¡a inclusscn de los subditos í r anceses 
é ingleses en cor t r ibuc icnes que no sean de las 
o rd ina r i a s , y tcfialEríamente en el repart imiento 
de la a n t i c i p a c i ó n de d c í c i e n r c s nñiloDes y de 
la centr ibucion e i t r a c r d Í E s r i a de gmtxa, alegan
do para- ello el tenor ,de antiguo* tratados á que 
se n í k i e n t i ros p o s t e r u m ; } teniendo tEmbien 
presente lo p i e v i i ico en Its Reales ordenes de 
29 de Setiembre y 7 de N o v i e m b r e de 1 8 3 Ó , se 
ha servido S. M . d e s p u é s de haber oido al C o n 
sejo de M i n i a r e s ; y cenfotmaedose con su d ic -
t í t r i e n , resolver se suspenda la fxaccicn de las 
cuotas asignadas á los subditos ingleses y france
ses establecidos en E s p a ñ a para la a n t i c i p a c i ó n 
de dcsci^nto» míNbnés y c o K í r i b u c i o n ex t r so rd i -
ntir ia de guerra , hasta que el gobierno de S. M . 
se penga de acuerdo con Jos de Fracc ia é I n g l a t e r r a 
sobre la verdadera ¡n re l igenc ia del art. 9 . 0 del 
tratado de comercio de 1667 y del 6 . ° de! 
ci nvenio de 1 7 5 0 , á los cuales se refieren otros 
tratados p e s t e r u n s , ccnfuktmdo sebre ello á las 
C é r t e s si fuere necesario; per.) no tendrá lugar 
la suspens ión en la p j f t e de dichas cuotas ó ea 
t i repastimiento que recaiga soismente sobre la 
propiedad te r r i to r ia l de es espresados s ú b d i t c s 
franceses é ingleses en E s p a ñ a por ser cargas i n 
herentes al su«lo , cualquiera que sea su posee
d o r , y se o b s e r v a r á n para este repar t imiento so
bre is propiedad t e r r iu r i s l de Jos s t íbdi tcs i ng l e 
ses y franceses la mi un a prr p o r c i ó n y reglas e t ta-
blecidas respecto á lo» s ú b d i t o s de Si. M . , con
forme a lo estipulado espresitrente per el art/cuJo 
6. 0 del convenio de 1750 ya c i tado. De Rea l 
ó rden lo i rs t i sdo s V . S. ps taque esa D i r e c c i ó n 
general la c i rcule á ¡os intendentes de todas las 
provincias para so in ta l igencis y p u n t u a l c u m p l i 
m i e n t o . — Y lo transcribo á V . S. para los fines 
expresados. 

L o que se hace t i o t i r i o a] fúbUcc per medio del 
lo le í in rficitíl p u r a nctieia de los ¿ íyuntemiet i tcs 
y d e m á s finés que son ccnsiguientes,zz Zaragoza £ 0 
de E n t r o de 183%.—P> V.—Pascual de Uncela. 

P o r providencia asesorada del S r . D , Justo L a -
R i p a , Alcalde tercero (.onsthncional , ejerciente 
funciones de Juez pr imero de p r i m e r a instancia de 
esta capi ta l^ y oficio del in f ra te r i io Escribano en 
el espeaiente instado por h s alvaceas del difunto 



Z) . M a t í a s D a r á y Lacabra sobre (¡tvíston de los 
bienes pertenecientes a l vínculo llamado de L a c a 
bra que disfrutaba este ^ y se posesimo tn ellos á 
D . Agustin M a r í a D a r á y Z a m ú r a B a r ó n de P u r -
r o y , se mandan vender p a r a pago de acreedores 
del finado D . M a ñ a s , y de los legados espresa
dos por el mismo en su testamento la mi tad de los 
bienes del mencionado v í m u l o que han cabido por 
suerte, sitos en esta ciudad y en la de B o r j a , i n 
frascriptos y siguientes. 

E N B O R J A . 
U n a casa de campo l lamada la torre a l t a , sita 

en los t é rminos de la ciudad de Borja con su? cor
rales cubiestus y descubiertos anexos á la misma, 
de cabida de veinte y ocho cah í ce s poco mas ó 
menos , t ierra blanca, o l i v a r y chopera, que con
fronta con camino de talamantes, con ol ivos y 
t ierra de D . M a n u e l M a r c o A i v a r , y con o l i v a 
res cerrados de los mayorazgos de Amar y San-
g i l , tasada en i £ 4 . 9 7 4 rs, v n . 

U n horno de pan cocer l lamado de la m u n i c i ó n 
con su corral descubierto, sito en dicha c iudad , 
calle ds Santa Cr i s t ina , c o n f r ó n t a n t e con casas 
de D . J o s é M a r t i a e z , y de herederos de J o s é Á z -
nar tasado en 9 .147 rs. v n . 

Una casa con su corral descubierto, sita en ¡a 
propia c i u d a d , y calla de Santa C r i s t i n a , con
frontante con otra de D . J o s é Tejadas y corra! 
de M i g u e l G o m e s , tasada en 5 1 . 2 7 1 rs . v n . 

U n campo sito <in ¡os té r ro ines de dicha ciur'ac), 
par t ida de las arcadas de siete cnegas de tierra blan
ca , que confronta con r io de P-iuueba y con p ie» 
zas de D . Tomas S á n c h e z y D . M á x i m o Fe r 
nandez, tasado en 6 . 0 0 0 rs. v n . 

Una lauda ó heredad sita en dichos t é r m i n o s , 
part ida de fuentes, de diez y ocho anegas de t ie r 
ra con treinta y tres o ' ivbs, confrontante con ca
mino de Ambel , y olivares de Francisco P e r p i -
f í an , y del mayorazgo de Amar tasada en 1.500 
rs. v n . 

Una pieza de tierra blanca con trece ol ivos de 
cabida de cuatro anegas sita en dichos t é rminos 
part ida de bargamos, que confronta con r io da 
sopez, y o l ivar de D . M a n u e l Caste l lo t , tasada 
en 2 . 5 0 0 rs, v n . 

E N Z A R A G O Z A . 
U n ol ivar en la pnrtida de la romarera de ca-

v ida de tres c a h í c e s , dos ar robas , dos cuartales, 
con ciento sesenta y dos o l ivos , confrontante con 
el de D . A n d r é s Padules , otro de D . J o s é Pue-
y o , otro de D . M i g u e l M a r r a c ó , y acequia de 
romarera, tasada en 1 4 . 6 0 0 rs. v n . 

U n o l i v a r e n el t é r m i n o del alfalz de c í b i J a 
de un cahiz de tierra con sesents y seis olivos^ 

confrontante con otro de Pedro Patas, acequia de 
herederos, y o l ivar de convalecientes tasado en 
5 . 2 0 0 rs. v n . 

Otro o l ivar en el t é r m i n o de la a b n o t ü i a d i 
v id ido en dos porciones; la primera con veinte 
y tres olivos de ecbida tres arrobas poco m a s ' ó 
menos; c o n i i o i i t W t e con ol ivar del sopnnndo con
vento da la V i t o j í a , r io Huerba y senda de he
rederos , en 2 . 2 0 0 rs. v n . 

L a segunda fu te ion del o l ivar anterior , de- un 
cahiz dos arrobas con treinta y tres olivos , con-
frontf.ate con o l ivar de la viuda de San M a r t i n 
r íe l i u e r b a y senda de herederos tasada en 4 . 3 0 0 
r». v n . 

Ocre o l ivar en el t é r m i n o de la a l m o t ü ' a , adu
la «el De mingo de t u s arrobas , con cuarenta y 
dos olives ct nfrontante con otro de D , Juan Ber-
h á í d o n , senda de herederos y rio H u e r b a , tasado 
en 3 . 4 c o rs. v n . 

Otro o l ivar en el mismo t é rmino de la almo-
t i l l a , pdoia o'el Mfé rcc l e f , de cabida de tres ar
robas cep t reinta y tres olivos cotifrontscte con 
carretera de hemieres , o l ivar ce Roque del Ca
cho, y otro de D . M a n u e l B a k r tasadoen 3 . 6 0 0 
rs. v n . 

U n esmpe o l m r en el t é r m i n o de mambla?, 
de cabida de un c e h i z y u n a arroba con cincuenta 
y siete o l ivos , una boquera, una higuera, y una 
csseta de l adr i l lo y t ierra algo estropiada, con-
frontgnte con campos de D . M a r i a n o Campas, 
t ierra del c a p í t u l o de San Fel ipe y camino de 
Barcelona, tasado en 4 . 0 0 0 rs. v n . 

U u o l iva r en el mismo t é r m i n o de Mamblas 
de cabida de cahiz y medio con 84 olivos; con
frontante coa o l ivar de D . José B t r i z , camino y 
brazal de herederos, y campo de M i g u e l Estra
da, tasado en 4 . 5 0 0 rs. v n . 

Una casa sita en esta C i u d a d , pl?za del M e r 
cado n . 0 42 confrontante con las de D . D o 
mingo Ascaso , y D . Cosme Barea , tasada en 
2 7 . 4 7 5 rs. v n . 

Otra en la Subida de San Ildefonso n . 0 3 1 
confrontante con las del Supr imido convento del 
mismo nombre y con la de D . Antonio F igueras , 
en ¡ 3 . 7 5 6 rs. v n . 

Se ha se fíale do p a r a la subasta t ranza y r í 
mate en f a v o r del mejor postor el oia 9 del mes 
de Febrero p r ó x i m o á las once de lo m a ñ a n a en 
la casa habi tac ión de dicho Sr , Juez calle de San 
B le s , numero i c¡(i, Zaragoza 26 de Enero dt 
1838 . - - Juan Soler. 

Juzgado de pr imera instancia de Calatayud y m 
Part ido. 

Habiendo ocupado por este t r ibunal un retal de 



pana c u y a procedencia es sospeclwa se ha manda
do anu¡ ic ia r asi en el Bole t ín •oficial de la P rov in 
cia , á fi'i Je que la perdona A quien en su caso le 
h i v a fa l t ado , se presente en el t é rmino de 20 dias 
á dar las señas y demás noticias conducentes á la 
ave r iguac ión de este particular. Galatayud 25 de 
Enero de x833 .=í>edro Hablo L&rraz. 

Esta A u d i e n c i a fia declarado por vacantes las 
dos H i t a r í a s de Reinos que le han resultado la 
¡priiwara en la v i l l a de capel la provincia de Hues
ca por ascenso de Anton io iVásl á escr íbanla de 
Juzgado de i .a instancia del Pat t ido de Be nabar-
re , y la o i r á en \ i v i l l a de .Vlequinenza de la mis
ma provincia por igual ascenso de Jo^ét S, Juan á 
esc r iban ía del part ido de Fraga. Y debiendo ser 
provistas por S. M ha niandado sean anunciadas 
por medio del Bole t ín oficial de cada provincia de 
las de este Reino , para] que todos los que quie
ran pretenderlas y so hallen con los requisitos ne
cesarios presenten sus solicitudes en esta Secretar ía 
de gobierno de mi cargo , dentro de treinta dias 
contados desde el de la fecha , pasados los que no 
serán ad¡a i t idos . Zaragoza 24 de Enero de i t f j S . s : 
D . Mariano Broto. 

La C o m i s i ó n P r o v i n c i a l m é d i c a de socorros 
mutuos de Zaragosa c e l e b r a r á j on t a general el 
día 25 de Febrero p r ó x i m o á ias once de su 
m a ñ a n a en la casa del inf rascr i to Secretario pa1-
ra elegir los ¡sugetos que deban reemplazar a los 
que cesen en sqs cargos conforme á los Es ta tu 
tos de la Sociedad; esperando que los Socios per-
í e u e c i i n í e s á dicha Prov inc ia se se rv i rán acudir 
á la mencionada .fsjnta genera!. Zaragoza 26 
de Eaeróv de 1838. —De acuerdo de la Cooi i ' -
s iqn—Flpreqcio fiailaria , Secre ta r io» 

4 

E L C A S T E L L A N O . 

fieriódico de pol í t ica ' , adminis t rac ión y comercie. 
"ge publica en Madrid todas ias lardes escepto ios 

Domingo-', y c o i v i í i i e con laconismo, claridad y exacti-
tu 1 las noticias del Reiao y extrangeras qna se saban en 
Madrid hasta la hora de entrar en prensa: discursos 
breves sobre ios puntos qpe abraza su epígrafe , y seña
ladamente sobre hacienda, administración y comercio; 
todos con precisa ápí icacióñ á Kspaña. Cada mes se en-
freas por separado y «ratis á las su.'cpitores impreso en 
4.0 para formar tomas una colecc ión de las leyes, de
cretos, órdenes , circulares y resoluciones generales que 
se espiden par las Cortas, Minist«r¡oS y Autoridades su
periores en ío los I 9 3 ramos de la administración públ ica. 

Este per iód ico e co nó mi co de tiempo y de dinero con-
jiagrado con especialidad á los intereses reales del pue
blo, >' dirigí i o i las personas que no pueden ó no gus
ten invertir mucho tiempo en leer, tiene un carácter de 
t tpmoÚsmi i puro y acérrimo y en sus ideas y lenguaje 
corresponde al adajio el pan pan y el vinovino.zzPceao 
4e suscrision i a rf . al mes franco de porte.—Se suscribe 

en la librería de D. Pascual Polo y Monge en Zara 
«¡pza., • , 

Desde primero de Febrero, saldrá en Madr id e! 
pe r iód ico t i tu lado, Correo Nacional. Se admiten 
ias suscriciones en la ^4di i i ¡n i - t radon pr incipal de 
.Correos de esta Ciudad, y demás del R e i n o i i f 
reales vel lón al mes franco de porte. 

1,8 carnicer ía del lugar de Cadrete con sus y e r 
bas se arrienda en los dias 4 de Febrero 11 y 1$ 
d e l mismo, los que quieran interesarse en la subas
ta eoncurriran a la sala de nyunsamieato á las i « 
de la mañana de los dias refer idos . / 

La dehesa carnicer ía perteneciente á los p r o p í o s 
de este pueblo y el herbaje acotado con el nombre 
del V q d i l j o j pastos de inv ie rno y de V e r a n o pa 
ra ganados lanares , se arriendan per el tiempo ne
cesario hasta completar la cantidad de sfís mi l rea_ 
les yéjJojj^ bajo el concepto que si conviene el ar_ 
rendarlos unidos se arrendaran unidos, y ; i s epa 
rados, separados; los que quieran interesarse en d i 
chos pactos acud i rán el día 15 de Febrero p r ó x i m a 
y horade las siete de Su n aña.-.n á las Salas Consista , 
ríales de ayuntami-uto , lionde estará de manilicsio 
el pian de condiciones; y para que l l egue á noticia, 
d e l pób i i eo se anuncia en este pe r iód ico . Monrea l 
de /¡biza y Enero 25 de ¡ 8 3 8 . 

E n las piedras deV Coso ndra. 97 v i v e na 
cirujano dentista, qui ta el dolor de muelas coa 
prunt i tud , tanto de m u s í a s como de los d i en 
t e s , y raices sin necesidad da sacarlas; t a m b i é n 
las saca con mucha p r o n t i t u d , ¡ a i enploma 
sin do lo r , y l impia la den tadura , t iene po lvos 
para blanquear los dientes f ro tándose con la 
punta de un p a ñ u e l o . E n la misma hay d« 
Ven ta algesias obras de medicina, y c i r u g í a . Es 
tá la a n a t o m í a de M a r t i n M a r t i n e s , el Sana 
m e d i c i M p í a . t i a. Blasco da medicina materia 
m é d i c a . Alis inet d i hipucondria, í apores, flatos, y 
ataques u t é r i c o . Lecciones f is iológicas del R e a l 
Colegio de Barcelona, c i ru j ia forense. E p i d e 
mio log ía trata de ias pestes, metsdrologia ap l ica 
da á ia ag r i cu l tu ra & c . Instrumentos una 
algalia para hombre de plata, ge r ingu i l l a s es
calpelos cuatro para hacer disecciones en su 
caja y dos apostemeros. 

Reglamento provis ional para la a d m i n i s t r a c i ó n 
de just ic ia en lo respectivo á la Real j u r i s d i c c i ó n 
ordinaria , con arreglo al Real decreto de 26 de 
Setiembre de 1834. Se halla venal en la I m p r e n 
ta de este p e r i ó d i c o , calle del Temple número 
t reinta y dos á 4 rs. vn. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A l y 


